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DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.- 

       Visto el expediente que se instruye para la cobertura de una plaza de Técnico de 

Administración General, Grupo A, Subgrupo A2, y constitución de lista de reserva,  

vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, mediante el sistema de 

oposición. 

 

Visto los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha 

Aprobación oferta de empleo público 11/03/2021 

Publicación BOC 156  oferta empleo público 23/03/2021 

Providencia de Alcaldía 18/03/2022 

Informe de Fiscalización 18/03/2022 

Informe de Secretaría 18/03/2022 

Bases Generales de la Convocatoria 24/05/2022 

Decreto Alcaldía, aprobación bases y convoc. 24/05/2022 

Remisión anuncio BOP 24/05/2022 

Remisión bases función pública 24/05/2022 

Publicación anuncio BOP núm. 68 06/06/2022 

Remisión anuncio BOE 06/06/2022 

Publicación anuncio BOC núm. 116 13/06/2022 

Publicación anuncio BOE núm. 141 14/06/2022 

Presentación solicitudes 15/06/2022-13/07/2022 

Decreto Alcaldía, aprobación lista provisional 

de admitidos 
25/07/2022 

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con el artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las 

correspondientes pruebas a los titulares siguientes: 

 

Miembro Identidad 

Presidenta Dña. Carmen del Cristo Guillén Casañas (Funcionaria 

del Cabildo Insular de El Hierro) 

Asentado en Libro De Decretos, por La Secretaria, con nro. 1016/2022, el 02-08-2022.
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Vocal Carolina Armas Pérez (Funcionaria del Cabildo Insular 

de El Hierro) 

Vocal D. Francisco Morales Fernández (Secretario Accidental 

del Cabildo Insular de El Hierro) 

Vocal D. Hector José Hernández Morales (Arquitecto Técnico 

del Ayuntamiento de La Frontera) 

Secretaria Dña. Raquel Palos Manuel (Secretaria General del 

Ayuntamiento de La Frontera) 

 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para 

su conocimiento. 

 

TERCERO.- Publicar la composición del Tribunal de Selección, en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento: (https://sede.aytofrontera.org) y en el Tablón de 

anuncios municipal. 

 
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en La Frontera. 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.: Pedro Miguel Angel Acosta Padrón 

(firmado electrónicamente) 

 

 

DÑA. RAQUEL PALOS MANUEL, Secretaria General del Ayuntamiento de La 

Frontera, Isla de El Hierro, provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

 

            CERTIFICO.- Que la Alcaldía-Presidencia, ha adoptado la resolución que 

antecede, en el día de la fecha de su firma electrónica.  

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, extiendo el presente 

certificado con el visto bueno de la Alcaldía Presidencia, en La Frontera en el día de la 

firma electrónica. 

                                                        

                                         Fdo. Raquel Palos Manuel 

                                        (firmado electrónicamente) 
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